VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2025 DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2025.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara

Muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes,

Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, así como los diversos 14, 16, fracción II, y 17 del Reglamento Interior de este Instituto, y en términos de la Convocatoria respectiva, la presente sesión ordinaria se llevará a cabo de manera virtual.

Saludo por este medio a mis compañeras y compañeros integrantes del Pleno, así como al Secretario de actas de este Organismo, quienes nos encontramos transmitiendo en vivo a través de esta plataforma para llevar a cabo la presente sesión ordinaria.

De esta forma, siendo las 12-doce horas con 40-cuarenta minutos del día 18-dieciocho de diciembre del año 2025-dos mil veinticinco, damos inicio a la cuadragésima séptima sesión ordinaria del Pleno, para lo cual le solicito Secretario realice el pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas
Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. Integrantes de este Pleno muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes. Conforme a la instrucción de la Consejera Presidenta, procedo a realizar el pase de lista de asistencia, el registro y verificación del quórum correspondiente.
· Consejera María Teresa Treviño Fernández. *Presente
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García. *Presente
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. *Presente
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *Presente
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *Presente
Gracias. Informo que se cuenta con la participación en esta sesión ordinaria de la Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes del Pleno. Adelante consejera presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara
Gracias Secretario. Al contar con la participación en esta sesión de la suscrita Consejera Presidenta, así como de las y los demás integrantes de este Pleno, se declara que existe quórum para el desarrollo de la presente sesión, quedando legalmente instalada la misma.
El siguiente punto es el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día, por lo cual le solicito Secretario dé lectura a dicho proyecto y lo someta a consideración del Pleno.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Con gusto Consejera Presidenta. A continuación, me voy a permitir dar lectura al proyecto del orden del día que ha sido propuesto para celebrar los trabajos correspondientes a esta cuadragésima séptima sesión ordinaria del Pleno:
I.- Pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal;

II.- Declaración de quórum legal;
III.- Declaración de instalación de la sesión;
IV.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día;
V.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la cuadragésima sexta sesión ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 10 de diciembre de 2025;
VI.- Asuntos específicos a tratar: 
Apartado único. - Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución y de acuerdo que presentan las y los integrantes del Pleno:
1 al 45.- Presentación de los proyectos de resolución y de acuerdo los cuales fueron previamente circulados.
46.- Acuerdo por el cual se aprueban las amonestaciones públicas derivadas de los procedimientos de incumplimiento de las obligaciones de transparencia de los trimestres segundo y tercero de 2024.

47.- Acuerdo por el que se da a conocer el Informe de resultados de las evaluaciones de cumplimiento al principio de información en materia de Protección de Datos Personales correspondiente al ejercicio 2025.

48.- Acuerdo mediante el cual se aprueba el Programa anual de evaluación en materia de Datos Personales a los Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León para el año 2026.

49.- Acuerdo mediante el cual se aprueba la ampliación y modificación del presupuesto de ingresos y egresos del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el ejercicio fiscal 2025.

50.- Informe de actividades correspondiente al mes de noviembre del año 2025, del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

VII.- Asuntos generales:  
VIII.- Fecha y hora para la próxima sesión; y
IX.- Clausura de la sesión.
Por lo cual, una vez expuesto este proyecto del Orden del Día, les pregunto a ustedes integrantes del Pleno, si alguien tiene algún comentario u observación con respecto al mismo.
Está solicitando el uso de la voz la consejera presidenta, el consejero Félix Fernando Ramírez y, también levantó la mano el consejero Francisco Reynaldo Guajardo. En primer orden, se le concede el uso de la palabra a la consejera presidenta, por favor
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara
Gracias secretario. Mi intervención es para solicitar que sea modificado el orden del día para efecto de proponer a este pleno, posponer la discusión del proyecto de acuerdo identificado con el número de expediente RR/1448/2024, para su análisis en una próxima sesión.
Así como también, para que sea incluido como Asunto General dentro del Orden del Día, el siguiente: 

· Acuerdo del pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por el que se aprueba el procedimiento de returno y reasignación de los medios de impugnación sustanciados en las ponencias de las Consejeras María Teresa Treviño Fernández y María De Los Ángeles Guzmán García, así como del Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez, con motivo de la conclusión de su período en el cargo. 

Es cuanto Secretario.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.

Agradecemos su intervención consejera presidenta, se toma la nota respectiva, consistente en la baja de un asunto a cargo de su ponencia, así como la adición de un asunto general. 

Proseguimos ahora con el consejero Francisco Reynaldo Guajardo, por favor.

Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.
Gracias secretario. Quiero poner a discusión del pleno posponer los siguientes asuntos, para una sesión posterior, los expedientes RR/1678/2023, el RR/0604, el RR/1524, el RR/1539 del 2024, el RR/0119, RR/0204, RR/0349, RR/0689, RR/0694 del 2025, así como el RRDP/0011/2024 y el RRDP/0002/2025, para que estos sean analizados posteriormente. Es cuanto secretario. 
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.

Agradecemos su intervención consejero Francisco Reynaldo Guajardo, se toma la nota respectiva de los expedientes que mencionó para su propuesta de baja. Procedemos ahora con el consejero Félix Fernando Ramírez, por favor. 
Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos.
Muchas gracias secretario. De conformidad con lo dispuesto con el artículo 35 del Reglamento Interior de este Instituto, propongo a el pleno posponer la discusión de los expedientes RR/0686/2025 y RR/1572/2025, también para una sesión posterior. Es cuánto.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
En el mismo sentido, agradecemos su participación consejero Félix Fernando Ramírez y, también se toman las notas correspondientes. 
Al no haber más intervenciones por parte de las y los integrantes de este pleno, me voy a permitir someter a su consideración la aprobación del orden del día, para la presente sesión ordinaria con las modificaciones y la adición del asunto general propuesto. Si están por la afirmativa, es decir, por la aprobación, sírvanse a manifestarlo por favor, de la forma ya acostumbrada, levantando su mano. 
Muchas gracias. Informo que son cinco votos a favor y, por lo tanto, el orden del día para la presente sesión ordinaria ha sido aprobado por la unanimidad del Pleno. Adelante consejera presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara
Gracias Secretario. Continuando con el Orden del Día procedemos al desahogo del quinto punto, relativo a la aprobación del acta de la cuadragésima sexta sesión ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 10 de diciembre del año 2025; por lo cual le solicito Secretario pregunte a este Pleno si existen comentarios sobre la misma y someta a votación la autorización del contenido del acta en comento.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Claro que sí Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno, les pregunto si desean hacer uso de la palabra para realizar algún comentario sobre el contenido del acta que está en estudio.
Informo que no existen intervenciones por parte de las y los integrantes del pleno, por lo cual les pregunto el sentido de su voto de manera económica, para la aprobación del acta en comento. Por lo cual, sí están a favor, sírvanse a manifestarlo por favor, en votación económica, levantando su mano. 
Gracias. Son cinco votos a favor y, por lo tanto, ha sido aprobada por la unanimidad de votos del pleno el acta correspondiente a la cuadragésima sexta sesión ordinaria, celebrada en fecha 10 de diciembre de la presente anualidad. Adelante consejera presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara
Gracias Secretario. El desahogo del sexto punto es el relativo a los Asuntos específicos a tratar. En tal sentido, de conformidad con lo establecido por el numeral 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León y, toda vez que los asuntos en mención fueron circulados con la anticipación debida para su revisión y análisis, enseguida se propone al Pleno, lo siguiente:
RESOLUCIONES

En el expediente individual RR/1464/2025, propongo al pleno por un lado SOBRESEER el recurso de revisión y por otro CONFIRMAR Y MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado en virtud de las consideraciones expuestas en el proyecto de resolución antes mencionado.

En el expediente individual RR/1614/2025, propongo a este pleno MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, en los términos señalados en el proyecto de resolución que se propone.

Y ahora bien, le solicito Secretario presente por favor las resoluciones correspondientes a las denuncias de obligaciones de transparencia, propuestas por la de la voz a este Pleno.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas 

Claro que sí Consejera Presidenta. 

Doy cuenta a las y los integrantes del Pleno de los proyectos de resolución que siguen:

Se tiene los expedientes identificados como DOT/204/2024, así como los diversos DOT/024/2025, DOT/102/2025, DOT/115/2025, DOT/133/2025 y DOT/135/2025, en los cuales se propone al Pleno, declarar FUNDADAS las denuncias de mérito, toda vez que los sujetos obligados no cumplieron con la debida publicación de la información que fue denunciada.

Por lo cual, se ordena a las referidas autoridades den cumplimento a lo establecido en cada uno de los proyectos que se proponen a este pleno, atendiendo las directrices señaladas en el considerando tercero de cada proyecto de resolución.

Consejera Presidenta, estos son los proyectos de resolución que me instruido a exponer a las y los integrantes de Pleno.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara

Gracias Secretario. A continuación, cedo el uso de la palabra a la Consejera María Teresa Treviño Fernández para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a su ponencia.
Consejera María Teresa Treviño Fernández
Gracias Presidenta. De conformidad con lo establecido en el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo, turnados a la Ponencia a mi cargo para su trámite siendo estos, los siguientes:
El expediente RR/1506/2023, donde el sujeto obligado es el Instituto de Control Vehicular del Estado de Nuevo León, en este expediente, se propone al Pleno SOBRESEER el recurso de revisión, toda vez que, el sujeto obligado durante la substanciación del procedimiento modificó el acto recurrido, dejándolo sin materia.

Los siguientes son los expedientes RR/0002/2024 y RR/1608/2025, donde los sujetos obligados son la Dirección General de Desarrollo Urbano del Municipio de García, Nuevo León y la Dirección de Bienestar Animal de la Secretaría de Desarrollo Humano y Bienestar del Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, en estos asuntos, se propone al Pleno, REVOCAR la clasificación de la información, para efectos de que los sujetos obligados realicen lo establecido en las resoluciones de mérito.
Los siguientes son los expedientes RR/1202/2024 y RR/1573/2025, donde los sujetos obligados son la Secretaría de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal; y, Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, ambas de García, Nuevo León y el Municipio de Juárez, Nuevo León, en lo que se refiere a estos expedientes, se propone al Pleno, MODIFICAR las respuestas de los sujetos obligados, para efectos de que éstos realicen lo establecido en las resoluciones de mérito.
El siguiente es el expediente acumulados al RR/2052/2024, donde el sujeto obligado es la Secretaría del Trabajo, en cuanto a este expediente, se propone al Pleno, CONFIRMAR parcialmente las respuestas otorgadas al particular; y, por otra parte, MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, para efectos de que éste realice lo establecido en la resolución de mérito.
De este modo solicito a la Consejera Presidenta continue con la tramitación de los demás asuntos enlistados. Es cuanto. 
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejera. A continuación, cedo el uso de la palabra al Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.
Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.
Gracias Presidenta. Me permito presentar al pleno los siguientes proyectos de resolución, que son:
Expedientes acumulados al RR/119/2024, RR/0359/2024, RR/0619/2024, acumulados al RR/062/2024, RR/1314/2024, RR/1369/2024, RR/1534/2024, RR/1609/2024, RR/1949/2024, así como el RRDP/0005/2024, donde los sujetos obligados son los siguientes la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado; el Municipio de General Bravo, Nuevo León, en cinco expedientes, el Órgano Interno de Control del Instituto Estatal de Transparencia del Estado; el Municipio de Higueras, Nuevo León; el Municipio de Los Ramones, Nuevo León; y el Secretario de Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente del Municipio de Salinas Victoria, Nuevo León, en estos asuntos se propone al Pleno lo siguiente:
En lo que respecta a los asuntos acumulados al RR/0119/2024 y RRDP/005/2024 se propone a este Pleno CONFIRMAR la respuesta de los sujetos obligados; y en lo que respecta al resto de expedientes se propone al Pleno SOBRESEER los mismos; lo anterior, en los términos establecidos en el apartado de considerandos de cada uno de dichos proyectos.

Siguiente asunto, es el expediente RR/1449/2024, donde el sujeto obligado es el Director de Transparencia y Normatividad de la Secretaría de la Contraloría del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; en este asunto se propone al Pleno ORDENAR al sujeto obligado dar trámite a la solicitud de información, lo anterior, en los términos establecidos en el apartado de considerandos de dicho proyecto.
De este modo solicito a la Consejera Presidenta continue con la tramitación de los demás asuntos enlistados. Es cuanto.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejero. A continuación, cedo el uso de la palabra a la Consejera María de los Ángeles Guzmán García para que presente a este Pleno los proyectos de resolución turnados a su ponencia.
Consejera María de los Ángeles Guzmán García
Gracias Presidenta. De conformidad con los artículos 153, fracción I, 154, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relacionados con el numeral 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, se someten a consideración del Pleno los siguientes proyectos de resolución turnados a la Ponencia para su trámite:
En el expediente identificado con el numero RR/1370/2024, donde el sujeto obligado es el Municipio de General Bravo, Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno SOBRESEER sin materia el recurso de revisión, ya que la autoridad otorgó la respuesta a la solicitud de información, modificando de esta manera el acto recurrido, tal como se indicó en el proyecto que se propone. 
Ahora, en el recurso de revisión identificado con el número de expediente RR/1571/2025, donde el sujeto obligado es la Coordinación de Recursos Humanos del Municipio de Allende, Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno SOBRESEER el recurso de revisión, ya que la situación jurídica que surgió con motivo de la acción del sujeto obligado se modificó de tal suerte que lo dejó sin materia.
Finalmente, en el expediente identificado con el número RR/1676/2025, donde el sujeto obligado es la Secretaría de Proyectos y Licitaciones del Municipio de Sabinas Hidalgo, Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado, ya que entregó la información en la forma que genera y posee en sus archivos.
De este modo, solicito a la Consejera Presidenta someta a consideración del Pleno, los proyectos de resolución turnados a mi Ponencia para su trámite.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejera. A continuación, cedo el uso de la palabra al Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.
Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos.
Gracias Presidenta. De conformidad con el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la Ponencia a mi cargo para su trámite, toda vez que los asuntos en mención fueron circulados con la anticipación debida para su revisión y análisis, enseguida se propone al Pleno, lo siguiente:
El primer expediente es el proyecto de resolución RR/1756/2024, donde el sujeto obligado es la Dirección de Saneamiento de la Institución Pública Descentralizada denominada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., en este asunto, se propone al Pleno, REVOCAR la clasificación pretendida por el sujeto obligado, por lo que deberá proporcionar la información solicitada, en los términos que se precisan en el proyecto que se propone.
El siguiente expediente es el RRDP/0014/2025, donde los sujetos obligados es el Enlace de Información y Transparencia, y Responsable de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación del Estado de Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno, MODIFICAR la respuesta brindada, en los términos que se precisan en el proyecto que se proponen.

El siguiente expediente es el RR/1542/2025, donde el sujeto obligado es la Dirección de Bienestar Animal de la Secretaría de Desarrollo Humano y Bienestar del Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno, por un lado, REVOCAR la reserva pretendida por el sujeto obligado, respecto de la información descrita en los puntos 1, 5 y 6, de dicha solicitud, por lo que deberá proporcionar la información solicitada. Por otra parte, se propone MODIFICAR la respuesta, respecto de la información descrita en los puntos 2, 3 y 4 de la solicitud, a fin de que realice una búsqueda de esta y la proporcione a la persona recurrente, en los términos que se precisan en el proyecto que se propone.
De este modo, solicito a la Consejera Presidenta, que estos proyectos sean agrupados y se realice su votación en bloque. Es cuanto presidenta. 
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejero. A continuación, le solicito al Secretario de actas pregunte a los integrantes del Pleno si desean separar proyectos para comentarios, discusión o votación en lo particular y respecto de los demás asuntos presentados por las y los integrantes del Pleno, proceda a tomar la votación en bloque.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. 
Antes de proceder a dar cumplimiento a su instrucción, voy a hacer una precisión, me pareció que durante la presentación de los proyectos de la ponencia del consejero Francisco Reynaldo Guajardo, se mencionó el proyecto RR/0062/2024, solamente para precisar que se refiere, en este caso, de acuerdo al orden del día y aprobado para esta sesión al expediente acumulados al RR/0624/2024, para que se haga esta presión por favor, por el personal de la secretaría técnica. 
Sin más preámbulo, también vamos a dar cumplimiento a la instrucción de la consejera presidenta, por lo cual, procedo a preguntarles, ¿si desean separar proyectos para comentarios, discusión y votación en lo particular?

Esta solicitando el uso de la voz la consejera presidenta, así como la consejera María Teresa Treviño. Vamos a conceder el uso de la voz primeramente a la consejera Brenda Lizeth González. 
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Secretario. Solicito que sea separado el expediente acumulado al RR/1119/2024, en virtud de la excusa que presentaré para no participar en la discusión y votación del mismo, respecto de la resolución propuesta por el Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. Es cuanto.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Agradecemos su intervención consejera presidenta, se toma la nota respectiva. Proseguimos ahora con la Consejera María Teresa Treviño, por favor.
Consejera María Teresa Treviño Fernández.
Gracias Secretario. También el sentido de mi intervención es para solicitar que sea separado de la votación el expediente acumulado al RR/1119/2024, a fin de emitir excusa.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Consejera, precisar que es el 0119/2024, por los cual se trata del mismo expediente que fue separado para su discusión y votación en lo particular por la consejera presidenta. En este sentido, para las deliberaciones correspondientes de este asunto vamos a ceder el uso de la voz a la Consejera Presidenta. Adelante, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara
Gracias Secretario. A continuación, me voy a permitir someter a consideración de las y los integrantes de este Pleno, para su respectiva calificación, excusa dentro del expediente de recurso de revisión identificado como acumulados al RR/0119/2024, lo anterior al tenor de lo siguiente:

Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 52, fracciones IV (cuarta) y VI (sexta), del Reglamento Interior de este Instituto, me excuso de votar el proyecto de resolución dentro del recurso de revisión acumulados al RR/0119/2024, instaurado en contra de la Dirección de Administración y Finanzas de este organismo; ello tomando en consideración que actualmente, la de la voz, ostento el carácter de Presidenta, es decir, tengo a mi cargo la representación legal de este Instituto, por esa razón, tomando en consideración que el presente asunto se encuentra instaurado en contra de una Unidad Administrativa de este órgano garante, es que estimo que en el mismo se surte la hipótesis establecida en el numeral 51, fracciones IV (cuarta) y VI (sexta), de la Ley de la materia, en relación con el diverso artículo 55, fracción I (primera) de la mencionada legislación.

Bajo ese presupuesto jurídico, en los términos y por las razones antes expuestas, me excuso para votar el presente proyecto, solicitando a la Secretaría Técnica, se agregue de forma íntegra al mencionado expediente la excusa de mérito. Es cuánto.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Agradecemos su intervención Consejera Presidenta, quien ha presentado excusa para no participar en la votación respectiva del proyecto de resolución del recurso de revisión identificado como RR/0119/2024.
Ahora bien, vamos a ceder el uso de la voz a la Consejera María Teresa Treviño, para que también proceda a realizar su exposición respecto a la excusa que presenta dentro de este mismo proyecto del recurso de revisión. Adelante consejera, por favor.
Consejera María Teresa Treviño Fernández.
Gracias el secretario. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 52 fracción VI del Reglamento Interior de este Instituto Estatal de Transparencia y Acceso a la información y Protección de Datos Personales, me excuso de votar el proyecto de resolución dentro del recurso de revisión acumulados al RR/0119/2024, en el que el sujeto obligado es este Instituto. 
En razón de que, el artículo 51 fracción VI de la Ley en la materia dispone en lo medular que, los comisionados deberán excusarse de conocer los recursos de revisión cuando existe alguna causa de impedimento para conocer de un asunto de su competencia. Asimismo le corresponde al pleno clasificar la procedencia la excusa que podrá presentarse por diversas causales, destacando entre ellas, la de encontrarse en alguna situación análoga que pueda afectar su imparcialidad. 
En este contexto, cabe mencionar que las solicitudes de información que dieron inicio a este recurso de revisión, que es materia de estudio, se requirió información presupuestal de los años 2022 y 2023, incluido su ejercicio y, toda vez que la de la voz en el periodo referido fungió como presidenta de este Instituto, se trata de información relacionada con mi gestión al frente de este órgano garante.

Por esa razón, tomando en consideración que el presente asunto se encuentra instaurado en contra del mismo, estimó que el presente asunto se surte la hipótesis establecida en el artículo 51 fracción VI de la Ley de la materia. Bajo este presupuesto jurídico, en los términos y por las razones antes expuestas me excuso de votar en el presente recurso de revisión. Es cuánto, muchas gracias.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Agradecemos la intervención también Consejera María Teresa Treviño quien ha presentado excusa correspondiente para no participar en la votación del proyecto de recurso de revisión que se identifica como acumulados al RR/0119/2024.
Por lo cual, una vez expuestas estas excusas, vamos a seguir el procedimiento estatuido en el artículo 52 del Reglamento Interior de este Organismo, en el sentido de calificar las mismas, preguntándoles previamente a las y los integrantes del Pleno, si tienen comentarios u observaciones en relación con las excusas presentadas para elaborar la correspondiente lista de oradores. 
No existen intervenciones por lo cual voy a proceder a consultar el sentido para la calificación de las excusas presentadas, será de manera conjunta. En ese sentido les pregunto de manera económica el sentido de su voto para las excusas presentadas por la consejera presidenta Brenda Lizeth González, así como la consejera María Teresa Treviño Fernández, por lo que si están a favor, sírvanse a manifestarlo por favor de la forma acostumbrada.

Gracias, informo que son tres votos a favor por lo cual las dos excusas presentadas han sido aprobadas por la unanimidad de votos de las y los integrantes del Pleno que deben intervenir para esta votación. 
Ahora, vamos a realizar la votación respecto al contenido y el sentido del proyecto en los términos que fue presentado por la ponencia correspondiente, preguntándoles a los integrantes del Pleno que intervienen, ¿si tienen algún comentario u observación con relación a este proyecto de recurso de revisión?
Tampoco existen intervenciones sobre el contenido del proyecto, por lo cual, procedo a preguntarles el sentido de su voto, de manera nominal, para la aprobación del proyecto correspondiente:
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García. *A favor.

· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *A favor.
Gracias, informo que son tres votos a favor, y por lo tanto el proyecto del recurso de revisión identificado como acumulados al RR/0119/2024, ha sido aprobada por la unanimidad de la y los integrantes del Pleno que deben intervenir para esta votación. Adelante consejera presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Secretario, respecto de los demás proyectos enlistados en bloque, le solicito proceda a tomar la votación de manera nominal.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Con gusto consejera presidenta. Procedo a tomar la votación de manera nominal para la aprobación de los demás proyectos enlistados en bloque y que fueron presentados por las y los integrantes de este pleno, durante la presente sesión ordinaria:

· Consejera María Teresa Treviño Fernández *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos *A favor.
· Consejera Presidenta, Brenda Lizeth González Lara *A favor.
Gracias, informo que en lo que respecta a los demás proyectos enlistados en bloque, una vez recabada la votación nominal correspondiente, los mismos cuentan con cinco votos, y por ende han sido aprobados por unanimidad de votos del pleno. Adelante consejera presidenta.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Secretario. El siguiente punto corresponde a la aprobación de los proyectos de acuerdo, identificados con los numerales 46, 47, 48 y 49 del apartado único del VI (Sexto) punto del orden del día de esta sesión.
Sobre estos proyectos, le solicito Secretario pregunte a los integrantes de este Pleno si desean realizar comentarios y proceda a tomar la votación correspondiente, de manera conjunta sobre estos 4-cuatro proyectos de acuerdo.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Claro que sí Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre estas propuestas de acuerdo?
Informo que no existen intervenciones, por lo cual procedo a preguntarles el sentido de su voto, de manera nominal, para la aprobación de los asuntos presentados:
· Consejera María Teresa Treviño Fernández: *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez: *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García: *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos: *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara: *A favor.
Gracias a las y los Integrantes del Pleno. Informo que una vez recabada la votación respectiva, para estos proyectos de acuerdo, los mismos cuentan con cinco votos a favor, y por lo tanto han sido aprobados por la unanimidad del pleno. Adelante consejera presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Secretario. Para dar atención al siguiente punto del orden del día, relativo al Informe de actividades correspondiente al mes de noviembre del año 2025, me voy a permitir presentar un breve resumen audiovisual del mismo.

(presentación del informe)

Muchas gracias por su atención.

Ahora bien, acordé a las facultades que me concede la Ley de la materia, así como las correlativas que se señalan en el Reglamento Interior de este organismo, me voy a permitir someter a consideración del Pleno, la aprobación del referido informe y, en caso de ser aprobado por este órgano colegiado, se autorice su difusión a través de las redes sociales oficiales de este Instituto.

Por lo anterior, le solicito Secretario, someta a la consideración del Pleno la presente propuesta.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Claro que sí Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno, les pregunto, ¿si desean hacer uso de la palabra para hacer comentarios sobre esta propuesta del informe mensual presentado por la consejera presidenta y que corresponde al mes de noviembre del año 2025?

Informo que no existen intervenciones por parte de las y los integrantes del pleno. Por lo cual, procedo a preguntarles el sentido de su voto, ello de manera nominal para la aprobación del referido informe mensual: 
· Consejera María Teresa Treviño Fernández: *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez: *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García: *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos: *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara: *A favor.

Gracias a las y los integrantes del Pleno. Informo que ha sido aprobado por la unanimidad de votos del pleno el informe de actividades correspondiente a este organismo y que se refiere al mes de noviembre del año 2025.

Consejera Presidenta, le informo que con lo anterior se tienen por desahogados los asuntos específicos a tratar y que fueron enlistados en el sexto punto del orden del día de la presente sesión ordinaria.

En relación al séptimo punto del orden del día, se informa a este pleno que fue incluido un Asunto en lo General, por lo cual, cedemos el uso de la voz a la Consejera Presidenta para que proceda a realizar la exposición del mismo. Adelante Consejera, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Secretario. Continuando con el desarrollo de esta sesión ordinaria, y como único asunto general, me voy a permitir someter a la consideración de este Pleno el proyecto de Acuerdo por el cual se aprueba el procedimiento de returno de los medios de impugnación y demás asuntos competencia de este Instituto, con motivo de la conclusión, el próximo 25 de diciembre de 2025, del período en el cargo de las Consejeras María Teresa Treviño Fernández y María de los Ángeles Guzmán García, así como del Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.

Como es de su conocimiento, dicha conclusión hace necesario que este órgano colegiado adopte medidas institucionales que permitan garantizar la continuidad, certeza jurídica y adecuada sustanciación de los asuntos que actualmente se encuentran en trámite, pendientes de resolución o en etapa de cumplimiento.

El proyecto de Acuerdo que se presenta establece un procedimiento ordenado de returno y reasignación de los medios de impugnación, mediante un criterio objetivo y equitativo, a fin de distribuir de manera equilibrada la carga de trabajo entre las Ponencias que permanecerán en funciones, sin afectar la validez de las actuaciones previamente realizadas ni los plazos legales aplicables.

Asimismo, el proyecto prevé reglas claras para la recepción y registro de los asuntos que ingresen durante el período vacacional, así como para su asignación posterior, garantizando que no exista vacío de competencia y que los derechos de las personas recurrentes y de los sujetos obligados se encuentren debidamente salvaguardados.

En ese sentido, le solicito Secretario pregunte a las y los integrantes del pleno si tienen comentarios sobre esta propuesta de acuerdo y, en su caso, proceda a tomar la votación correspondiente. 
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre esta propuesta de acuerdo que presenta la consejera presidenta?

Informo que no existen intervenciones por parte de las y los integrantes del Pleno por lo cual procedo preguntarles el sentido de su voto para la aprobación de la propuesta de acuerdo, la cual lo hare de manera nominal, si están a favor o si están en contra, favor de indicarlo de viva voz:
· Consejera María Teresa Treviño Fernández: *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez: *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García: *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos: *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara: *A favor.

Gracias informó que, una vez recabada la votación respectiva para esta propuesta de acuerdo, la misma cuenta con cinco votos a favor, de las y los integrantes del pleno, y por lo tanto ha sido aprobada por la unanimidad de votos.

Consejera Presidenta, le informo que con lo anterior se tiene por desahogado el único asunto general que fue incluido para la presente sesión, por lo cual cedo el uso de la palabra a usted Consejera Presidenta para que proceda a dar trámite a los últimos dos puntos del orden del día de la presente sesión. Adelante, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Secretario. Respecto el punto octavo, se informa que la siguiente sesión ordinaria del Pleno se llevará a cabo en los términos de lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 31 del Reglamento Interior de este organismo autónomo.
De esta forma es que hemos agotado todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, en tal sentido, siendo las 13-trece horas con 23-veintitrés minutos del día 18-dieciocho de diciembre de 2025 dos mil veinticinco, damos por concluida la Cuadragésima séptima Sesión Ordinaria de este Pleno. Se levanta la sesión.  
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